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LAS VIOLENCIAS

 Las  mujeres que participan en el espacio público  han 

enfrentado distintas formas de violencia para expulsarlas.

 La conquista de los derechos políticos de las mujeres esta 

acompañada de acciones violentas.

 El espacio digital hoy  se ha convertido en  un terreno hostil, que 

busca cancelar la libre expresión de las mujeres.



UN VISTAZO A LA HISTORIA

 La violencia política  contra las mujeres ha sido utilizada para 

frenar el avance de sus derechos políticos y electorales.

 Olimpia de Gauges decapitada tras la exigencia de los 

derechos políticos de las mujeres en la conformación de la 
nueva República francesa (3 de noviembre de 1793, plaza de la 

Concordia)



 En México la representación de las demandas sufragista 

mostraron a las mujeres como energúmenas, violentas 

opresoras… 

El 
Nacional 
1929

Excélsior 2012



Conjunto de tontas enfermizas", dice. 
"Si no tenéis hogar, ni esposo, ni 
hijos, ni parientes, ¿por qué no 
simplemente os quitáis del camino?"

Postal manuscrita que mostró el museo a BuzzFeed News fue 
una postal enviada a Minnie Turner, sufragista de Brighton.
“Creo que tus ventanas probablemente se van a romper 
pronto, como un acto de represalia, por lo que te advierto 
tomar precauciones".

https://www.buzzfeed.com/hazelshearing/este-es-el-maltrato-que-sufrieron-las-

sufragistas

La violencia política es una respuesta 

patriarcal mundial



Las sufragistas asaltan el parlamento en una acción 

para reclamar la atención de la sociedad.

https://www.pausa.com.ar/2016/09/la-propaganda-en-contra-del-sufragio-femenino-y-sus-

lugares-comunes/



ARTÍCULO 20 BIS.- LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA 

LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO

 Es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro 
de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el 
ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al 
pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la 
función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio 
a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del 
mismo tipo.  

 Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan 
a una mujer por su condición de mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto 
diferenciado en ella. 

 Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en esta Ley y puede ser 
perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, 
personas dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, 
candidatas o candidatos postulados por los partidos políticos o representantes de los mismos; 
medios de comunicación y sus integrantes, por un particular o por un grupo de personas 
particulares.

 Ley General de Acceso de las mujeres a una vida libre de violencia





VIOLENCIA DIGITAL

Lo que es virtual también es real



 El ciberacoso afecta a alrededor de 9.4 millones de mujeres en 
México. Las mujeres entre 18 y 30 años son las más atacadas en 

los espacios digitales.



CIBERACOSO

 De acuerdo con datos del Módulo sobre Ciberacoso 2023 (MOCIBA), en México, 
18.4 millones de personas de 12 años y más, fueron víctimas de ciberacoso el año 
pasado. De ese total, el 22% eran mujeres, siendo las jóvenes las más vulnerables 
a esta forma de violencia. Desafortunadamente solo el 12.2% de las mujeres 
afectadas decidieron denunciar ante el Ministerio Público, revelando la urgencia 
de fortalecer los mecanismos de apoyo y protección para las víctimas de 
violencia digital.

 La violencia digital abarca una variedad de actos como el monitoreo, acecho, 
acoso, desprestigio, amenazas, suplantación de identidad, robo de identidad, 
extorsión y actos relacionados con la violencia sexual. Estos actos que se 
expande a través de redes sociales, correos electrónicos y aplicaciones de 
mensajería, no solo causan daños emocionales y patrimoniales, también 
representan una grave amenaza a la libertad e integridad de las personas.

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/mociba/2023/doc/mociba2023_resultados.pdf


 El Observatorio de Participación Política de las Mujeres en 

México (2024) sostiene que siete de cada 10 candidatas 

mexicanas reportaron haber sido blanco de ataques en línea 

durante las campañas electorales de 2021, mientras que 43% 

recibió amenazas de muerte o de violencia sexual en línea.

 https://www.vozyvoto.com.mx/articulo/la-violencia-politica-digital-de-genero?category_id=11



 En 2020, se incorporó a la legislación federal, la violencia digital 
como una modalidad de violencia contra las mujeres dentro de 
la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia y el Código Penal Federal. Conocida como la Ley 
Olimpia, esta legislación no sólo establece sanciones penales, 
sino también ha abierto el debate sobre el consentimiento 
sexual, la privacidad digital, el derecho a la intimidad y la 
dignidad de las mujeres en el entorno tecnológico. Asimismo, ha 
impulsado campañas de alfabetización digital, protocolos de 
atención institucional y mecanismos de denuncia, aunque 
todavía existen desafíos en su implementación homogénea y 
con enfoque de derechos humanos.



LEY OLIMPIA



CÓDIGO PENAL FEDERAL

 Se han reformado los códigos penales federales para tipificar el 

delito de ciberacoso y la violación a la intimidad sexual en 

medios digitales, con penas de prisión y multas. Por ejemplo, se 
castiga con prisión y multa a quien divulgue, comparta, 

distribuya o publique imágenes, videos o audios de contenido 

íntimo sexual sin consentimiento.



CÓDIGO PENAL FEDERAL

 CAPÍTULO II Violación a la Intimidad Sexual Artículo 199 Octies.-

 Comete el delito de violación a la intimidad sexual, aquella persona que divulgue, comparta, distribuya o 
publique imágenes, videos o audios de contenido íntimo sexual de una persona que tenga la mayoría de 
edad, sin su consentimiento, su aprobación o su autorización. Así como quien videograbe, audiograbe, 
fotografíe, imprima o elabore, imágenes, audios o videos con contenido íntimo sexual de una persona sin 
su consentimiento, sin su aprobación, o sin su autorización. Estas conductas se sancionarán con una pena 
de tres a seis años de prisión y una multa de quinientas a mil Unidades de Medida y Actualización. 
Artículo 199 Nonies.- Se impondrán las mismas sanciones previstas en el artículo anterior cuando las 
imágenes, videos o audios de contenido íntimo sexual que se divulguen, compartan, distribuyan o 
publiquen no correspondan con la persona que es señalada o identificada en los mismos. Artículo 199 
Decies.- El mínimo y el máximo de la pena se aumentará hasta en una mitad: I.- Cuando el delito sea 
cometido por el cónyuge, concubinario o concubina, o por cualquier persona con la que la víctima 
tenga o haya tenido una relación sentimental, afectiva o de confianza; II.- Cuando el delito sea 
cometido por un servidor público en ejercicio de sus funciones; III.- Cuando se cometa contra una 
persona que no pueda comprender el significado del hecho o no tenga la capacidad para resistirlo; IV.-
Cuando se obtenga algún tipo de beneficio no lucrativo; V.- Cuando se haga con fines lucrativos, o VI.-
Cuando a consecuencia de los efectos o impactos del delito, la víctima atente contra su integridad o 
contra su propia vida.



LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES 

A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
(LGAMVLV)

 Define la violencia mediática y digital como cualquier acto que, 

a través de medios de comunicación o tecnologías de la 

información, promueva estereotipos sexistas, apoleje la violencia 

contra mujeres, o produzca discursos de odio. Esta ley establece 

medidas de protección para la víctima, incluyendo la 

interrupción, bloqueo o eliminación de contenido digital.



LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES 

A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
(LGAMVLV)

 Artículo 20 Quáter Violencia digital es toda acción dolosa realizada mediante el uso de 
tecnologías de la información y la comunicación, por la que se exponga, distribuya, difunda, 
exhiba, transmita, comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes, audios o videos 
reales o simulados de contenido íntimo sexual de una persona sin su consentimiento, sin su 
aprobación o sin su autorización y que le cause daño psicológico, emocional, en cualquier 
ámbito de su vida privada o en su imagen propia.

 Así como aquellos actos dolosos que causen daño a la intimidad, privacidad y/o dignidad 
de las mujeres, que se cometan por medio de las tecnologías de la información y la 
comunicación.

 Para efectos del presente Capítulo se entenderá por Tecnologías de la Información y la 
Comunicación aquellos recursos, herramientas y programas que se utilizan para procesar, 
administrar y compartir la información mediante diversos soportes tecnológicos.

 La violencia digital será sancionada en la forma y términos que establezca el Código Penal 
Federal.

 (ARTÍCULO ADICIONADO D.O.F. 01 DE JUNIO DE 2021)



LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES 

A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
(LGAMVLV)

 Artículo 20 Sexies

 Tratándose de violencia digital o mediática para garantizar la integridad de la víctima, la o el Ministerio Público, la 
jueza o el juez, ordenarán de manera inmediata, las medidas de protección necesarias, ordenando vía electrónica o 
mediante escrito a las empresas de plataformas digitales, de medios de comunicación, redes sociales o páginas 
electrónicas, personas físicas o morales, la interrupción, bloqueo, destrucción, o eliminación de imágenes, audios o 
videos relacionados con la investigación previa satisfacción de los requisitos de Ley.

 En este caso se deberá identificar plenamente al proveedor de servicios en línea a cargo de la administración del 
sistema informático, sitio o plataforma de Internet en donde se encuentre alojado el contenido y la localización precisa 
del contenido en Internet, señalando el Localizador Uniforme de Recursos.

 La autoridad que ordene las medidas de protección contempladas en este artículo deberá solicitar el resguardo y 
conservación lícita e idónea del contenido que se denunció de acuerdo a las características del mismo.

 Las plataformas digitales, medios de comunicación, redes sociales o páginas electrónicas darán aviso de forma 
inmediata al usuario que compartió el contenido, donde se establezca de forma clara y precisa que el contenido será 
inhabilitado por cumplimiento de una orden judicial.

 Dentro de los cinco días siguientes a la imposición de las medidas de protección previstas en este artículo deberá 
celebrarse la audiencia en la que la o el juez de control podrá cancelarlas, ratificarlas o modificarlas considerando la 
información disponible, así como la irreparabilidad del daño.

 (ARTÍCULO ADICIONADO D.O.F. 01 DE JUNIO DE 2021)





¿QUÉ ES LA VIOLENCIA DIGITAL?

 Esta se puede definir como aquella que se comete y expande a 

través de medios digitales como redes sociales, correo 

electrónico o aplicaciones de mensajería móvil, y que causa 

daños a la dignidad, la integridad y/o la seguridad de las 

víctimas. Algunas formas de violencia digital son: monitoreo y 

acecho, acoso, extorsión, desprestigio, amenazas, suplantación 

y robo de identidad, así como abuso sexual relacionado con la 

tecnología, entre otras.



EJEMPLO DE LA RUTA DE LA 

VIOLENCIA

 Por sí misma, ninguna agresión es más grave que otra, sin embargo, en ciertos 

casos sí pueden ser interdependientes o una habilitar a otra, por ejemplo: 
alguien roba tu celular (acceso no autorizado); encuentra fotos íntimas entre 

tus archivos (control de la información); te escribe un mensaje para pedirte 

dinero a cambio de no publicarlas (extorsión); no cedes, decide ponerlas en 

línea y te etiqueta (difusión de información íntima sin consentimiento); la gente 

empieza a insultarte y a decirte que te lo buscaste (expresiones 

discriminatorias); denuncias y no recibes una buena respuesta de parte de las 

plataformas ni de parte de las autoridades (omisión por parte de actores con 

poder regulatorio).



LA RUTA DE LA VIOLENCIA

Difamación, injuria, calumnia
Difusión de imágenes íntimas sin 

consentimiento



VIGILANCIA E INVASIÓN A LA 

PRIVACIDAD



ACOSO Y AMENAZAS 



CAMPAÑAS DE DIFAMACIÓN Y 

DESPRESTIGIO



CENSURA Y VIOLENCIAS MOTIVADAS 

POR ACTIVIDAD POLÍTICA



EN ACCIÓN

Lo que es virtual también es real



NOSOTRAS EN ACCION

Si eres víctima, recuerda que no estás sola, no es tu 
culpa y no eres la única. 

Antes de tomar medidas legales, documenta a través 
de capturas de pantalla de las fotos o amenazas antes 
de eliminarlas o denunciarlas, para que sirvan como 
prueba. 

Diseña una bitácora de incidentes



NOSOTRAS EN ACCION

Fecha de 

reporte del 

incidente

Quien sufrió el 

incidente

Descripción Qué paso, 

cuándo dónde, incluye las 

capturas de pantalla de las 

agresiones digitales

Afectación

Qué sentimiento me provocó; si tuvo conocimiento 

mi familia y/o mi equipo de trabajo qué 

sentimientos generó, qué reacciones se dieron. 

Tuve pérdidas materiales o patrimoniales, descríbe 

cuáles y sus impactos.

Análisis

¿Porqué sucedió el hecho que reporto?

BITACORA DE INCIDENTES



NOSOTRAS EN ACCION

 Utiliza los mecanismos de denuncia 
de las plataformas para registrar su 
magnitud y exigirles actuar, poder 
obtener los mensajes de amenaza y 
lograr que las cuentas de los 
agresores sean canceladas. 

 Desintexar. Si se filtra una imagen 
íntima tuya, solicita a los 
intermediarios de internet como 
Google que la quiten de los 
resultados de su buscador. Usa este 
formulario: 
https://reportcontent.google.com/for
ms/rtbf

https://reportcontent.google.com/forms/rtbf


OTRAS OPCIONES 

Google Search Console

Te permite solicitar la retirada 

temporal de una URL específica o 

un prefijo de URL. También puedes 

usar el código de error HTTP 410 o 

404 para indicar a Google que 

una URL ya no existe.



NOSOTRAS EN ACCION

 Denuncias civil o penal

 Llama al 911 si te preocupa tu seguridad física o la de tus seres 

queridos. 

 Si eres defensora de derechos humanos, y es tu labor la que te 

coloca en riesgo puedes acceder al Mecanismo de Protección 

para Personas Defensoras de derechos Humanos y Periodistas de 

la SEGOB Tel. 55 39 58 56 29



QUÉ PODEMOS HACER

 ¿Cuánto de tu vida personal quieres que sea pública?, ¿Qué 

información personal crees que pueda ponerte en peligro?

 Es importante revisar las configuraciones de privacidad y 

seguridad de las redes sociales que se utilizan con mayor 
frecuencia, se recomienda hacer esta revisión cada 3 meses, ya 

que las empresas cambian sus políticas de privacidad con 

frecuencia, y la información o contenido que se quiere 

mantener de forma privada puede convertirse en contenido 

público sin darnos cuenta. 



FACEBOOK

 Activa la revisión de etiquetas, esta opción permitirá ver en qué fotos, videos o publicaciones se te 
ha etiquetado, antes de que aparezcan en tu perfil. 

 En Facebook y desde tu celular, para configurar estas opciones puedes hacerlo de la siguiente 
forma: Ingresa al menú de configuraciones, en la sección de publico y visibilidad; Una vez ahí busca 
la categoría de perfil y etiquetado: En perfil y etiquetado podrás configurar además de quién 
puede publicar en tu perfil, las opciones de: ¿Quien puede ver lo que otros publican en tu perfil?, 
¿Permitir que otras personas compartan tus publicaciones en sus historias? y todas las opciones 
relacionadas a las etiquetas en Facebook. Activa la revisión de etiquetas, esta opción permitirá ver 
en qué fotos, videos o publicaciones se te ha etiquetado, antes de que aparezcan en tu perfil. Edita 
la configuración de privacidad de los álbumes de fotos existentes y videos para asegurarse de que 
solo se comparta públicamente, lo que quieras que así sea. A continuación podrás configurar la 
privacidad del álbum de fotos, puedes elegir que esté visible para tus amigos de Facebook o para 
tus amigos exceptuando a personas específicas o que solo esté disponible para ti. Para editar las 
configuraciones de privacidad de tus álbumes de fotos en Facebook ingresa al álbum de fotos qué 
quieres editar y entra al menú de opciones. Si debajo de la descripción del álbum aparece 
“público” quiere decir que cualquier persona puede ver su contenido. Para cambiar esta 
configuración ingresa a donde dice “solo yo”.





LAS REDES SOCIODIGITALES











 La seguridad en el mundo digital no la podemos descuidar, hay 

que tomarla en nuestras manos.



 La violencia digital es una forma de control político de género, y 

para romperlo es necesario pactar entre nosotras en el sentido 
lagardiano, Se trata de la sororidad, la alianza feminista entre las 

mujeres para cambiar la vida y el mundo con un sentido justo y 

libertario.



GRACIAS

X @lagunes28


